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 INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo aborda el estudio y la planificación del proceso de 

exportación de un lote de 300 bolsos de mano para mujer, caracterizados por una 

superficie exterior de cuero natural, desde la República de Colombia con destino a 

la República Italiana. Esta iniciativa se enmarca dentro de la estrategia de 

internacionalización de productos colombianos de alto valor añadido y diseño 

único, buscando posicionar la marroquinería nacional en mercados europeos 

exigentes y de alta moda. 

Colombia, reconocida por la calidad de su materia prima y su mano de obra 

especializada, cuenta con una ventaja competitiva en el sector del cuero y las 

manufacturas. Por su parte, Italia representa un destino estratégico, no solo por su 

pertenencia a la Unión Europea y el atractivo de su mercado interno, sino también 

por ser un centro neurálgico de la moda global. 

El objetivo principal de este proyecto es analizar y ejecutar de manera 

eficiente y rentable cada fase del proceso logístico y aduanero, desde la 

preparación de la mercancía hasta su entrega en el destino final en Italia. Para 

ello, se detallarán los requisitos de documentación, la clasificación arancelaria 

(Nomenclatura Común del MERCOSUR - NANDINA), la selección de la Incoterm 

adecuada, los costos de transporte y los procedimientos de desaduana miento, 

asegurando el cumplimiento de todas las normativas comerciales bilaterales e 

internacionales vigentes. 
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Este estudio servirá como una guía práctica para la materialización exitosa 

de esta operación de comercio exterior, destacando el potencial exportador de la 

industria del cuero colombiano. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

SÍNTOMAS  

La exportación de bolsos de mano con superficie exterior de cuero ha 

presentado una baja competitividad en mercados internacionales, evidenciada en 

la disminución de pedidos, pérdida de clientes potenciales y escasa presencia en 

ferias comerciales internacionales. A pesar de la calidad del producto, muchas 

pequeñas y medianas empresas enfrentan dificultades para posicionarse en el 

exterior debido a la falta de estrategias de comercialización efectivas, 

cumplimiento irregular de estándares internacionales y debilidad en las redes de 

distribución. 

CAUSAS  

Las principales causas de esta problemática se relacionan con la escasa 

capacitación en comercio internacional, desconocimiento de normativas 

arancelarias y no arancelarias, y la falta de innovación en el diseño y empaque del 

producto. Según Porter (1985), la ventaja competitiva de una empresa se basa en 

la diferenciación y el liderazgo en costos, aspectos que muchas veces no se 

consideran en la producción de estos bolsos. Además, estudios sobre comercio 

exterior destacan que la falta de certificaciones y la baja inversión en promoción 

digital internacional limitan la entrada a mercados exigentes como la Unión 

Europea o Estados Unidos. 
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PRONÓSTICO  

Si esta situación no se atiende, es probable que las empresas del sector 

continúen perdiendo oportunidades de crecimiento, reduzcan su participación en el 

mercado global y enfrenten mayores barreras para internacionalizarse. En el 

mediano plazo, esto podría traducirse en una desaceleración económica del sector 

manufacturero de artículos de cuero, pérdida de empleos y disminución en la 

generación de divisas por exportaciones. 

CONTROL DEL PRONÓSTICO  

Para revertir esta tendencia, se propone la implementación de un plan 

integral de fortalecimiento exportador que incluya capacitaciones especializadas 

en comercio exterior, asesoría en certificaciones internacionales, diseño de marca 

país, y alianzas con plataformas de e-commerce globales. Asimismo, es 

fundamental el apoyo de entidades gubernamentales mediante incentivos a la 

innovación y participación en ferias internacionales, con el objetivo de consolidar 

una oferta exportable competitiva, sostenible y con valor agregado. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

 

¿Cómo el estudio de factibilidad nos permite realizar exportaciones de bolsos 

de mano con superficie exterior de cuero desde Santiago de Cali, Colombia hacia 

Milán – Italia? 
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2. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

Para abordar la problemática relacionada con la limitada competitividad en 

la exportación de bolsos de mano con superficie exterior de cuero, se opta por un 

enfoque metodológico mixto, de tipo cualitativo-cuantitativo, que permita 

comprender tanto los factores estructurales como las percepciones y estrategias 

actuales del sector. 

Desde el enfoque cuantitativo, se recopilarán datos estadísticos sobre 

volúmenes de exportación, principales mercados de destino, barreras arancelarias 

y no arancelarias, y niveles de cumplimiento de normativas internacionales. Esto 

permitirá establecer patrones, tendencias y brechas en el comportamiento 

exportador del sector. 

Paralelamente, el enfoque cualitativo permitirá explorar con mayor 

profundidad las causas internas del problema, a través de entrevistas 

semiestructuradas a empresarios, representantes de asociaciones de 

exportadores, y expertos en comercio exterior. Este componente facilitará la 

identificación de percepciones, conocimientos, limitaciones y estrategias que 

actualmente influyen en el desarrollo exportador de las empresas productoras de 

bolsos de cuero. 

Se empleará un diseño de investigación no experimental y de corte 

transversal, ya que no se manipularán variables, sino que se observarán los 

fenómenos en su contexto natural en un momento específico del tiempo. La 
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muestra estará conformada por empresas del sector cuero que actualmente estén 

registradas como exportadoras o que tengan potencial de internacionalización. 

La elección de este enfoque y diseño metodológico se justifica en la 

necesidad de obtener una comprensión integral del problema, combinando la 

evidencia empírica con el análisis contextual de las dinámicas internas del sector. 

Esto permitirá fundamentar adecuadamente propuestas estratégicas y prácticas 

de mejora orientadas a fortalecer la capacidad exportadora de los bolsos de cuero 

en mercados internacionales. 
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3. OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL. 

Realizar un estudio de factibilidad para la exportación de bolsos de mano 

con superficie exterior de cuero desde Santiago de Cali, Colombia hacia Milán – 

Italia. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Aplicar un estudio de mercado para la exportación de bolsos de mano con 

superficie exterior de cuero desde Santiago de Cali, Colombia hacia Milán – Italia. 

Consultar las normas técnicas y legales sobre empaque y embalaje para la 

exportación de bolsos de mano con superficie exterior de cuero desde Santiago de 

Cali, Colombia hacia Milán – Italia. 

Diseñar una infraestructura administrativa acorde con la empresa 

exportadora de bolsos de mano con superficie exterior de cuero desde Santiago 

de Cali, Colombia hacia Milán – Italia. 

Cumplir con las normas medio ambientales en el proceso de exportación de 

bolsos de mano con superficie exterior de cuero desde Santiago de Cali, Colombia 

hacia Milán – Italia. 

Obtener los recursos necesarios para el proceso de exportación de bolsos 

de mano con superficie exterior de cuero desde Santiago de Cali, Colombia hacia 

Milán – Italia. 
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4. PROCESO DE EXPORTACIÓN. 

 

4.1 DEFINICIÓN SOBRE EXPORTACIÓN. 

Es la salida de mercancías del territorio aduanero nacional con destino a 

otro país. Este proceso permite a las empresas y a la economía de un país 

acceder a mercados más amplios, aumentar los ingresos, promover la innovación 

y fomentar el crecimiento económico. Cumpliendo con las normas 

correspondientes consignadas en el Decreto 1165 del 2019 del Ministerio 

hacienda. 

 

4.2 MARCO LEGAL DE LAS EXPORTACIONES 

• Constitución Política de Colombia 1991 

ARTÍCULO 9. Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la 

soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el 

reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por 

Colombia. 

De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la 

integración latinoamericana y del Caribe. 

ARTÍCULO 226. El Estado promoverá la internacionalización de las 

relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, 

reciprocidad y conveniencia nacional. 

 

• Ley Marco de Comercio Exterior  
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Ley séptima de 1991  

ARTÍCULO 5. El Gobierno Nacional regulará el transporte y el tránsito 

internacional de mercancías y pasajeros, con el fin de promover su competencia, 

facilitar el comercio exterior e impedir la competencia desleal contra las compañías 

nacionales de transporte. 

ARTÍCULO 8. El Gobierno Nacional podrá organizar fondos de 

estabilización de productos básicos de exportación, que garanticen la regularidad 

del comercio exterior y la estabilidad de los ingresos de los productores 

domésticos. 

Ley novena de 1991  

ARTÍCULO 10. Para las operaciones que deban canalizarse a través del 

mercado cambiario, podrá admitirse la negociación y tenencia de divisas en forma 

directa en el exterior, mediante mecanismos tales como los de compensación o de 

cuenta corriente, para lo cual se dictarán las regulaciones necesarias. 

ARTÍCULO 18. Disposiciones sobre gravámenes a las exportaciones. Las 

entidades territoriales y los Distritos Especiales no podrán establecer gravámenes 

sobre la exportación, ni sobre el tránsito de productos destinados a la exportación. 

• Legislación Aduanera Colombiana, Decreto 1165 de julio 2 del 2019 

ARTÍCULO 347. TRÁMITE DE LA EXPORTACIÓN. El trámite de una 

exportación se inicia con la presentación y aceptación, de una solicitud de 

autorización de embarque, a través de los Servicios Informáticos Electrónicos, y 

en la forma y con los procedimientos previstos en este Capítulo. Autorizado el 
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embarque, embarcada la mercancía y certificado el embarque por parte del 

transportador, el declarante deberá presentar la declaración de exportación 

correspondiente, en la forma y condiciones que establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

ARTÍCULO 363. DECLARACIÓN DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA. 

Cumplidos los trámites señalados en los artículos anteriores, se presentará la 

declaración de exportación correspondiente, a través de los Servicios Informáticos 

Electrónicos en la forma y condiciones que disponga la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

• Decreto 360 de 2021 

ARTÍCULO 89. Modifíquese el artículo 386 del Decreto 1165 de 2019, el 

cual quedará así:   

ARTÍCULO 386. EXPORTACIÓN POR TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS 

URGENTES. Podrán ser objeto de exportación, por la modalidad de tráfico postal 

y envíos urgentes, los envíos de correspondencia, los envíos que salen del 

territorio nacional por la red oficial de correos y los envíos urgentes que requieran 

ágil entrega a su destinatario, previo cumplimiento de los requisitos legales 

impuestos por otras autoridades. 

ARTÍCULO 90. Modifíquese el artículo 397 del Decreto 1165 de 2019, el 

cual quedará así:   

ARTÍCULO 397. VISTOS BUENOS. Las exportaciones de muestras sin 

valor comercial de productos sujetos a vistos buenos, deberán cumplir con este 
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requisito al momento de presentar la solicitud de autorización de embarque, sin 

perjuicio de la aplicación de lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 349 del 

presente decreto.   

• Régimen Cambiario Resolución 1 de 2018 del Banco de la República   

Artículo 74. PLAZO DE CANALIZACIÓN. Los residentes deberán 

canalizar a través del mercado cambiario las divisas provenientes de sus 

exportaciones de bienes dentro de un plazo máximo de seis meses, contados 

desde la fecha de su recepción. 

Los exportadores podrán conceder plazo a los compradores del exterior 

para pagar las exportaciones. 

Artículo 77. EXPORTACIONES EN MONEDA LEGAL COLOMBIANA. Los 

residentes podrán recibir el pago de sus exportaciones en moneda legal colombiana 

únicamente a través de los intermediarios del mercado cambiario. 

 

• DCIN 83 (Departamento de Cambios Internacionales) 

 

4.1.3. Pagos anticipados al embarque 

Se considera que hay pago anticipado cuando las divisas son canalizadas a 

través del mercado cambiario antes del embarque la mercancía. 

Los ingresos de pagos anticipados de exportaciones, deberán canalizarse a 

través del mercado cambiario, para lo cual, debe suministrarse la información de 

los datos mínimos de las operaciones de cambio por exportaciones de bienes 
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(Declaración de Cambio), utilizando el numeral que corresponda según la relación 

contenida en el Anexo 3 de esta Circular. 

Las divisas recibidas sobre futuras exportaciones de bienes, no pueden constituir 

una obligación financiera con reconocimiento de intereses, ni generar obligación 

diferente a la entrega de la mercancía. 

4.2. Financiación de exportaciones después del embarque 

Los residentes podrán conceder plazo para la cancelación de sus 

exportaciones a los compradores del exterior. Los créditos o financiaciones 

obtenidos para este propósito no deben ser informados al BR. 

 

4.3 PRODUCTO A EXPORTAR. 

BOLSO DE MANO PARA MUJER 

Compacto, elegante y funcional, el bolso de mano para mujer es el 

accesorio ideal para cualquier ocasión. Diseñado para llevar lo esencial con estilo, 

aporta un toque sofisticado a tu outfit.  
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4.3.1 FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO. 

Descripción colección 
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Absolutamente oscura como la noche sin luna, como la parte más profunda 

de una mina o, como su nombre lo indica, los días de eclipse en los que el mundo 

pierde por unos minutos la luz del sol. Así de misteriosa es esta nueva edición de 

la colección emblemática de la marca, en la que el cuero negro le da protagonismo 

a la forma de las carteras y accesorios, así como a la belleza de sus herrajes, 

mientras resalta las mariposas a partir de la textura que crea su relieve sobre la 

piel. Una línea atemporal y elegante que hace sofisticado cualquier look. 

 

Materiales 

• Cuero principal vacuno de procedencia italiana con placa exclusiva de 

mariposas MH, y los cueros complementos se mezclan entre texturizados y 

lisos que dan un perfecto balance para realzar las icónicas mariposas. 

• Exclusividad de formas, colores y detalles hechos a mano. 

• Forro estampado con mariposas morfo azul 100% poliéster con 

recubrimiento impermeable. 

• Herrajes en zamac con acabados en color oro claro claro y con detalles 

representativos de la marca. 

 

Cuidados 

• Usar un paño blanco limpio ligeramente húmedo. 

• No lavar a máquina, ni usar detergentes. No mojar. 
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• No debe limpiarse, ni dejarle caer perfumes, gel ni ningún líquido que 

contenga alcohol o solvente. 

• No tener contacto con tinta de bolígrafos, ni marcadores. 

• Almacenar siempre en lugares ventilados, conservando su forma con el 

empaque original. 

4.3.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DEL PRODUCTO. 
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4.4 PROVEEDOR NACIONAL  

• Mario Hernández  

Creamos momentos y personas extraordinarias a través de piezas 

exclusivas elaboradas por maestros marroquineros que llenan de pasión y corazón 

cada puntada. Nuestros artículos son una mezcla única de tradición y excelencia. 

 

 

 

 

 

 

4.4.1 SOLICITUD DE COTIZACIÓN AL PROVEEDOR NACIONAL. 

• Mario Hernández  



22 
 

 

4.4.2 COTIZACION DE AL PROVEEDOR NACIONAL. 
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4.4.3 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO A LOS PROVEEDOR NACIONAL. 
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4.5 REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR. 

1. Requisitos del exportador:  

1.1. Personas jurídicas: 

       Estar domiciliados y/o representados legalmente en el país y estar inscritos en 

el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que haga sus veces, con la 

calidad correspondiente. 

1.2. Personas naturales: 

       Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que haga 

sus veces con la calidad correspondiente. 

1.3. Sucursal de sociedad extranjera: 

       Estar inscrito en el Registro Único Tributario (RUT) o en el registro que haga 

sus veces, con la calidad correspondiente. 

 

2. Requisitos del exportador autorizado 

2.1. Presentar una solicitud de exportador autorizado. 

2.2. Manifestar bajo juramento que los productos objeto de exportación cumplen 

con las normas de origen y requisitos del acuerdo comercial. 

2.3. Haber realizado más de 4 declaraciones de exportación definitivas en el año 

anterior a la solicitud. 

2.4. Contar con concepto favorable basado en la calificación de riesgo (Art. 584 

del mismo decreto). 
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3. Obligaciones generales del exportador  

3.1. Tener documentos soporte vigentes y legales al momento de presentar la 

declaración aduanera. 

3.2. Proporcionar o entregar la documentación requerida por la autoridad 

aduanera. 

3.3. Garantizar que la información entregada por medios electrónicos coincida con 

los documentos físicos. 

3.4. Entregar la mercancía a la autoridad aduanera si esta lo ordena. 

3.5. Conservar los documentos soporte y recibos oficiales por 5 años. 

3.6. Informar sobre inspecciones previas de mercancía y asistir a ellas. 

3.7. Aplicar lo dispuesto en resoluciones anticipadas o ajustes de valor 

permanentes. 

3.8. Acceder y utilizar los Servicios Informáticos Electrónicos conforme a los 

protocolos. 

3.9. Cumplir manualmente con las obligaciones aduaneras en caso de 

contingencia. 

3.10. Reportar información sobre operaciones manuales realizadas durante 

contingencias. 

3.11. Colaborar con las diligencias ordenadas por la DIAN. 

3.12. Presentar y firmar declaraciones aduaneras en la forma y medios definidos 

por la DIAN. 
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4. Obligaciones específicas del exportador autorizado: 

4.1. Tener vigente la declaración juramentada de origen para cada producto. 

4.2. Cumplir con las normas de origen del acuerdo comercial correspondiente. 

4.3. Expedir declaraciones de origen solo para mercancías autorizadas que 

cumplan con las normas de origen, indicando que es un exportador autorizado. 

4.4. Conservar registros y documentación que demuestren cumplimiento de las 

normas de origen por 5 años o lo establecido en el acuerdo comercial. 
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• Certificado de cámara de comercio  
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• Número de identificación tributaria (RUT) 
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4.6 TRAMITES PREVIOS A LA EXPORTACIÓN.  

 Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) 

• Plataforma digital para tramitar autorizaciones, permisos, certificaciones 

y vistos buenos previos exigidos por entidades oficiales para exportar o 

importar. 

• Se utiliza también el Formulario Único de Comercio Exterior (FUCE) 

para: 

➢ Registro como productor, comercializador, exportador o importador. 

➢ Registro del bien o servicio. 

➢ Verificación y validación de procesos productivos. 

➢ Estandarización de información entre entidades. 

 

 Devolución del IVA 

• Exportadores pueden solicitar la devolución del IVA pagado por insumos, 

materias primas y bienes utilizados en la producción para exportación. 

• Se requiere realizar ciertas inscripciones previas para acceder a este 

beneficio. 

 

 Registro ante la Aduana (Exportación por Primera Vez) 
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• Solo en la primera exportación, es necesario registrarse en la Sección de 

Exportaciones de la Aduana del puerto o aeropuerto de salida. 

• Requiere presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio. 

 

Requisitos de Origen 

Criterios de Origen 

Para que un producto obtenga un Certificado de Origen y acceda a 

preferencias arancelarias, debe cumplir: 

• Producto 100% nacional: totalmente producido o fabricado con materias 

primas locales. 

• Transformación sustancial: si usa insumos importados, estos deben: 

➢ Cambiar significativamente el producto (salto arancelario o NAB). 

➢ Cumplir con un porcentaje de valor agregado nacional. 

• Transporte directo: los productos deben enviarse directamente al país 

destino. Se permite el tránsito por terceros países bajo condiciones 

específicas (ej. reembalaje, almacenamiento temporal, etc.). 

Certificado de Origen 

• Documento oficial emitido por el MINCIT o la DIAN. 
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• Demuestra el cumplimiento de los criterios de origen para acceder a 

beneficios arancelarios en países con acuerdos comerciales. 

• Se requiere un certificado distinto por cada acuerdo o convenio y por 

cada embarque. 

 

Documentos obligatorios:  

 Como se va a registrar con un agente de carga, el agente nos exige el 

cumplimiento de ciertos requisitos legales y documentales, necesarios para 

formalizar la relación comercial y garantizar el adecuado desarrollo de las 

operaciones logísticas de los cuales tenemos: 

MANDATO ADUANERO 



33 
 

 

 



34 
 

 

 

 

 

 

 



35 
 

 



36 
 

 

 



37 
 

CIRCULAR 170 

 

 

Codigo: C170-TLA-25

Revisión:  ene-26

Version: 3

INSCRIPCIÓN ACTUALIZACIÓN FECHA 22 1 2026

Propia Arriendo

REGIMEN COMUN X SIMPLIFICADO

% PARTICIPACIÓN

100

Valentina Chaguendo Guerrero 

DOCUMENTOS A ANEXAR COPIAORIGINAL

PERSONA ENCARGA DE PAGOS Y DATOS FINANCIEROS

APELLIDOS Y NOMBRES CORREO ELECTRONICO

3142276471Mario Hernandez servicioalcliente@mariohernandez,com

valentinaguerrrero799@gmail.com Valentina Chaguendo Guerrero

685947526Corriente Bancolombia

NUMEROTIPO DE CUENTABANCO

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO

RUT

CEDULA DE CIUDADANIA DEL REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICADO BAS / ISO U OTROS

x
x
x
x

AUTORIZACION PARA CONSULTA Y REPORTE DE INFORMACION/ CLAÚSULA SARLAFT-FPADM / DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS                                                                           

1.  Bajo la gravedad del juramento, declaro que la información que suministro en este formulario, en nombre propio o en representación de la sociedad, es 

auténtica y veraz y me obligo de manera irrevocable a actualizar cualquier cambio que se produzca en la información suministrada. 

2.  Así mismo, en nombre propio y/o en representación de la sociedad, autorizo a TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, identificada con NIT. 900.724.409-0 o a 

quien represente sus derechos, de manera expresa, voluntaria e irrevocable para consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la 

información que se refiera a mi comportamiento crediticio, comercial a las centrales de riesgo o a cualquier entidad que maneje o suministre base de datos 

con los mismos fines. Conozco que el alcance de esta autorización implica que el comportamiento frente a mis obligaciones será registrado con el objeto de 

suministrar información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de mis obligaciones financieras, comerciales y crediticias. En consecuencia, 

quienes se encuentran afi l iados y/o tengan acceso a las centrales de riesgos podrán conocer esta información, de conformidad con la legislación y 

jurisprudencia aplicable. 

3. Adicionalmente, mediante la suscripción del presente documento, otorgo mi consentimiento previo, expreso e informado para recolectar, almacenar, 

administrar, procesar, transferir, transmitir y /o util izar (en adelante “el Tratamiento”) toda la información relacionada o que pueda asociarse conmigo (en 

adelante “los Datos Personales”) y que le he revelado a la TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S o a quien represente sus derechos, para ser util izados bajo las 

finalidades establecidas en su Política de Protección de Datos Personales. Reconozco que de conformidad con la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y 

demás normas que las modifiquen, reglamenten o complementen, mis Datos Personales se almacenarán en las bases de datos administradas por la Compañía 

y podrán ser util izados según las finalidades autorizadas, sin requerir autorización posterior de mi parte. 

En nombre propio y/o como Representante Legal de la sociedad certifico que conocemos, entendemos, aceptamos y declaramos de manera voluntaria e 

inequívoca que en cumplimiento de la obligación legal de prevenir y controlar la corrupción, el lavado de activos y la financiación del terrorismo: (i) 

conocemos las políticas y procedimientos de TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S. en materia de ética empresarial, anticorrupción y prevención de lavado de 

activos, financiación del terrorismo y financiación para la proliferación de armas de destrucción masiva; (i i) los recursos que componen el patrimonio de la 

sociedad provienen de actividades l ícitas; (i i i) que ni la sociedad, sus socios, accionistas, directivos, representantes y administradores, nos encontramos en 

registros negativos en listados de prevención de lavado de activos, financiación del terrorismo o financiación para la proliferación de armas de destrucción 

masiva, nacionales o internacionales; (iv) que en nuestras  actividades no incurrimos en lavado de activos y/o financiación del terrorismo (conversión o 

movimiento) y que en consecuencia nos obligamos a responder por todos los perjuicios que se l legaren a causar a TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, como 

consecuencia de la inexactitud de estas afirmaciones. Nos comprometemos a implementar las medidas tendientes a evitar que los productos y/o servicios 

suministrados por TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, puedan ser util izados sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para el ocultamiento, 

manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a 

estas actividades. En tal sentido aceptamos que TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S podrá adelantar las acciones contractuales y/o legales que correspondan 

sin el pago de indemnización alguna, en caso de que la sociedad o alguno de sus socios, accionistas, directores, administradores o representantes (art.22 de la 

Ley 222 de 1995),  l legare a ser: (i) condenado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, 

terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades o condenado por parte 

de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos; incluids en listas para el control 

de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o internacional. Para dichos efectos, autorizamos 

expresamente a TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, a consultar los l istados, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar. Nos 

comprometemos a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos los socios, accionistas, directivos, representantes, administradores, 

clientes, proveedores, empleados y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades i l ícitas.

Si el espacio no es suficiente para incluir toda la información requerida, por favor anexe los documentos pertinentes. Declaro que la informacion aquí suministrada concuerda con la 

realidad y asumo plena responsabilidad por la veracidad de la misma. Yo, el firmante, portador de la cedula de ciudadania indicada en el formulario, afirmo que tanto las actividades 

como mi profesion, ocupacion u oficio son licitos y los ejerzo dentro de los marcos legales. Me comprometo a actualizar, cuando sea necesario, los datos aqui consignados.

Valentina Chaguendo Guerrero

CORREO ELECTRONICO

REFERENCIAS COMERCIALES

NOMBRE O RAZON SOCIAL CONTACTO

PERSONAS QUE REALIZAN DIRECTAMENTE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR

CORREO ELECTRONICOCARGOAPELLIDOS Y NOMBRES

valentinaguerrrero799@gmail.com Representante Legal 

APELLIDOS Y NOMBRE

Valentina Chaguendo Guerrero

IDENTIFICACION (CC o C.E.)

1107842256

DIRECCION Y CIUDAD

Cra 2 nte # 24 - 64, Cali 

GRAN CONTRIBUYENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS CON LOS QUE REALIZA LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR

PROPIOS DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA 

REPRESENTANTE LEGAL Y REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

CODIGO ICA TARIFA ICAN/A

APELLIDOS Y NOMBRE

INFORMACION DE SOCIOS - S.A - S.A.S. (Si es sociedad anonima relacione los miembros de la Junta Directiva)

CORREO ELECTRONICO

estilounicosas@gmail.com 

IDENTIFICACION (CC o C.E.) DIRECCION

Cra 2 nte # 24 - 64 1107842256

N/A

CIRCULAR No. 0170

FORMATO DE IDENTIFICACION DEL CLIENTE

DATOS DE IDENTIFICACION

IDENTIFICACION (CC o NIT)NOMBRE Y APELLIDOS Y/O RAZON SOCIAL

Valentina Chaguendo Guerrero

ACTIVIDAD ECOMONICA Exportación 

4641 CAPITAL SOCIAL REGISTRADO 50.000.000,00                                    

900,123,456 - 7Estilo Único S.A.S. 

EMAIL PRINCIPALDIRECCION INTERNET (URL - WWW)

estiloúnicosas@gmail.com

CELULAR No.OFICINA/DOMICILIODIRECCION Y CIUDAD (SEDE PRINCIPAL)

3116120912Cra 2 nte # 24 - 64

CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA
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INSCRIPCIÓN ACTUALIZACIÓN FECHA 22 1 2026
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auténtica y veraz y me obligo de manera irrevocable a actualizar cualquier cambio que se produzca en la información suministrada. 

2.  Así mismo, en nombre propio y/o en representación de la sociedad, autorizo a TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, identificada con NIT. 900.724.409-0 o a 

quien represente sus derechos, de manera expresa, voluntaria e irrevocable para consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la 

información que se refiera a mi comportamiento crediticio, comercial a las centrales de riesgo o a cualquier entidad que maneje o suministre base de datos 

con los mismos fines. Conozco que el alcance de esta autorización implica que el comportamiento frente a mis obligaciones será registrado con el objeto de 

suministrar información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de mis obligaciones financieras, comerciales y crediticias. En consecuencia, 

quienes se encuentran afi l iados y/o tengan acceso a las centrales de riesgos podrán conocer esta información, de conformidad con la legislación y 

jurisprudencia aplicable. 

3. Adicionalmente, mediante la suscripción del presente documento, otorgo mi consentimiento previo, expreso e informado para recolectar, almacenar, 

administrar, procesar, transferir, transmitir y /o util izar (en adelante “el Tratamiento”) toda la información relacionada o que pueda asociarse conmigo (en 

adelante “los Datos Personales”) y que le he revelado a la TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S o a quien represente sus derechos, para ser util izados bajo las 

finalidades establecidas en su Política de Protección de Datos Personales. Reconozco que de conformidad con la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y 

demás normas que las modifiquen, reglamenten o complementen, mis Datos Personales se almacenarán en las bases de datos administradas por la Compañía 

y podrán ser util izados según las finalidades autorizadas, sin requerir autorización posterior de mi parte. 
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registros negativos en listados de prevención de lavado de activos, financiación del terrorismo o financiación para la proliferación de armas de destrucción 

masiva, nacionales o internacionales; (iv) que en nuestras  actividades no incurrimos en lavado de activos y/o financiación del terrorismo (conversión o 

movimiento) y que en consecuencia nos obligamos a responder por todos los perjuicios que se l legaren a causar a TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, como 

consecuencia de la inexactitud de estas afirmaciones. Nos comprometemos a implementar las medidas tendientes a evitar que los productos y/o servicios 

suministrados por TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S, puedan ser util izados sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para el ocultamiento, 

manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a 

estas actividades. En tal sentido aceptamos que TRANSLOGISTIC LATIN AMERICA S.A.S podrá adelantar las acciones contractuales y/o legales que correspondan 
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ACUERDO DE SEGURIDAD  
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5 ESTUDIO DE MERCADO. 

5.1 DEFINICIÓN DE ESTUDIO DE MERCADO. 

Un estudio de mercado es un conjunto de acciones realizadas por organizaciones 

comerciales que tienen como objetivo obtener información sobre el estado actual 

de un segmento determinado mercado. Su finalidad es conocer en profundidad el 

nicho que se pretende conquistar, como así también su grado de rentabilidad. 

 

5.2 PAISES DEMANDANTES DEL PRODUCTO (5) 

• Italia 

• Francia 

• China 

• Estados Unidos 

• Brasil  

 

5.3 PRESELECCIÓN DE DOS PAISES.  

➢ Italia 

➢ Francia  
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5.3.1 Entorno Geográfico  

➢ Italia 

Imagen satelital del país  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen satelital de la ciudad  
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5.3.2 Entorno Político – Económico   

         Italia es una república parlamentaria democrática, con un sistema político 

basado en la división de poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El 

Presidente de la República ejerce funciones ceremoniales, mientras que el 

poder ejecutivo real está en manos del Primer Ministro, actualmente Giorgia 

Meloni (2025), líder del partido de derecha Hermanos de Italia (Fratelli d’Italia). 

Su gobierno forma parte de una coalición de derecha junto con La Liga y Forza 

Italia. 

    Aunque Italia es políticamente estable, su historia reciente está marcada 

por una alta rotación de gobiernos, conflictos ideológicos entre bloques 

políticos, y problemas estructurales como la corrupción, una burocracia lenta y 

una marcada desigualdad entre el norte industrializado y el sur menos 

desarrollado. 
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          Económicamente, Italia es la tercera economía más grande de la Unión 

Europea, con un PIB cercano a los 2.3 billones de euros en 2025. Su economía 

es altamente diversificada, destacándose en sectores como la industria 

manufacturera, moda y lujo, agroalimentación, y turismo. Ciudades como Milán 

son referentes internacionales en diseño y finanzas. 

      Sin embargo, el país enfrenta importantes desafíos: una deuda pública 

muy alta (más del 140% del PIB), bajo crecimiento económico estructural, y un 

desempleo juvenil elevado, especialmente en el sur. A pesar de esto, Italia se 

beneficia de los fondos europeos del plan Next Generation EU, destinados a la 

transición ecológica y digital, y lleva adelante reformas en justicia, educación y 

administración pública para modernizar su economía. 

5.3.3 Entono Cultural de Negociaciones  

         Las negociaciones en Italia se basan en un fuerte componente cultural 

que prioriza las relaciones personales y la confianza antes de entrar en 

acuerdos comerciales formales. Los italianos valoran construir un vínculo 

informal, conversando sobre temas como la familia, la comida, el arte o el 

fútbol para generar cercanía y confianza. 

    La comunicación durante las negociaciones es muy expresiva y 

emocional; el uso de gestos, el contacto visual intenso y un tono de voz 

apasionado son elementos comunes para transmitir sinceridad y compromiso. 

Es habitual que las conversaciones sean animadas y que se interrumpan entre 

sí sin que esto sea considerado una falta de respeto. 
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    En cuanto al estilo de negociación, los italianos prefieren un enfoque 

colaborativo y flexible, apreciando la creatividad y buscando soluciones ganar-

ganar en lugar de contratos estrictamente rígidos. Las negociaciones pueden 

ser lentas y requieren paciencia, ya que las decisiones no suelen tomarse 

apresuradamente. 

    La jerarquía es respetada en el ámbito empresarial: es importante 

dirigirse primero a la persona de mayor rango y mantener una actitud formal al 

inicio. La puntualidad es valorada pero no tan estricta como en otros países 

europeos; es común que las reuniones comiencen con algo de retraso y que se 

espere cierta flexibilidad en los horarios. 

   La imagen personal juega un papel fundamental: una vestimenta formal, 

elegante y cuidada es indispensable para causar una buena impresión, 

reflejando la importancia que los italianos dan al estilo y la moda. 

  Finalmente, aunque las decisiones puedan tomar tiempo y a menudo se 

basen en acuerdos de palabra, los contratos escritos también son valorados. 

La lealtad y el cumplimiento de lo pactado son principios clave para mantener 

relaciones comerciales duraderas en Italia. 

 

5.3.4 Entorno de Comercio Exterior  

  Italia es una economía abierta e integrada en el comercio internacional, 

siendo uno de los principales países exportadores e importadores de la Unión 

Europea. Su ubicación estratégica en el centro del Mediterráneo facilita el 
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comercio con Europa, África y Asia, convirtiéndola en un punto clave para el 

flujo de mercancías en la región. 

  El comercio exterior representa una parte importante del PIB italiano, con 

exportaciones dominadas por maquinaria, vehículos (incluidas marcas de lujo), 

moda, productos textiles y agroalimentarios como vino, aceite de oliva y 

quesos. Los principales socios comerciales de Italia incluyen Alemania, 

Francia, Estados Unidos, España y Reino Unido, así como países emergentes 

y regiones cercanas como el Norte de África y Medio Oriente. 

  Italia cuenta con una extensa costa y varios puertos marítimos vitales para 

su comercio internacional. Entre ellos destacan: 

➢ Puerto de Génova: El más grande y activo del país, clave para el 

comercio con el norte de Europa y el Mediterráneo. 

➢ Puerto de Trieste: Importante en el Adriático, conecta con Europa 

Central y Oriental. 

➢ Puerto de Nápoles: Fundamental en el sur para carga general y 

contenedores. 

➢ Puerto de Livorno: Clave en la costa oeste para carga industrial y 

pasajeros. 

➢ Puerto de La Spezia: Especializado en carga contenerizada, esencial 

para la industria. 

En el ámbito aéreo, los principales aeropuertos que facilitan el comercio 

internacional y el transporte de mercancías de alto valor son: 
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➢ Aeropuerto de Milán-Malpensa (MXP): Principal aeropuerto de carga 

internacional. 

➢ Aeropuerto de Roma-Fiumicino (FCO): El más grande del país, con gran 

capacidad para carga y pasajeros. 

➢ Aeropuerto de Bolonia (BLQ): Centro logístico importante para la región 

de Emilia-Romaña. 

➢ Aeropuerto de Venecia (VCE): Importante para carga y turismo. 

     Italia posee una infraestructura avanzada que incluye autopistas, 

ferrocarriles y transporte multimodal, conectando eficazmente sus puertos y 

aeropuertos con el interior del país. Estas redes facilitan la logística y reducen los 

tiempos de tránsito, apoyadas por inversiones del gobierno y fondos europeos 

para mejorar la competitividad en comercio exterior. 
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5.4 SOLICITUD DE COTIZACIÓN DE COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 
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6 COSTOS Y GASTOS DEL PRODUCTO. 

6.1 FACTURA DE COMPRA DEL PROVEEDOR NACIONAL. 
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6.2. EMPAQUES Y EMBALAJES. 

1. Nuestro Proceso de Empaque Primario (El Bolso Individual) 

Nuestro objetivo principal es proteger la calidad del cuero y la forma de cada uno 

de los 300 bolsos. Por lo cual decidimos realizarlo así:  

• Relleno Interno (Mantener la Forma): Nos encargaremos de rellenar cada 

bolso con papel de relleno suave. Nos aseguraremos de que el relleno 

sea suficiente para sostener la estructura interna del bolso, evitando 

pliegues, pero sin forzar ni estirar el cuero. 

• Envoltura Exterior (Proteger la Superficie): Nos concentraremos en 

envolver cada bolso en papel de seda. Esto actuará como una capa 

protectora contra roces y rayones. Juntas, coordinaremos para que esta 

envoltura sea uniforme y completa. 

2. Nuestro Proceso de Empaque Secundario (Las Cajas de 12) 

Prepararemos 25 cajas en total (300 bolsos ÷ 12 bolsos/caja), pero solo 24 irán en 

el pallet, con las siguientes dimensiones: Ancho 45cm, largo: 32cm, altura:32 cm. 

La caja 25 ira con las mismas dimensiones del pallet, adicional 10 centímetros de 

altura quedando así (ancho:1.20, largo:1.00, altura:10cm) ya que los bolsos irán 

acostados, para no dañar la estructura del pallet.  
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• Selección de Material: Hemos elegido cajas de cartón corrugado de 

doble pared por su resistencia, ya que deben soportar el apilamiento. 

• Acomodo y Separación: Nos aseguramos de que los 12 bolsos se 

acomoden cuidadosamente dentro de la caja. Usaremos separadores de 

cartón entre las capas de bolsos, lo haremos para evitar la fricción. 

Teniendo dos capas de 6 bolsos, las cuales se distribuyen así: dos de 

ancho, 3 de largo, y dos de alto. 

• Cierre y Etiquetado: Sellamos cada una de las 25 cajas con marcas de 

manipulación.  

 

3. Nuestro Proceso de Embalaje y Paletización 

Ahora, nuestro enfoque es consolidar 24 de las 25 cajas para crear la carga 

paletizada con las dimensiones del pallet (1.20 cm de ancho, 100 cm de largo, 112 

cm de alto). 

• Pallet y Configuración: Utilizamos un pallet Americano. Calculamos que, 

la configuración más eficiente y estable es que sean 3 filas de 4 cajas, con 

dos columnas.  

• Cantoneras: Colocamos cantoneras de cartón en las esquinas verticales 

para distribuir la presión y proteger los bordes de la pila. 

• Flejado: Aplicamos flejes resistentes alrededor de la carga y el pallet para 

compactar y asegurar todo el conjunto. 
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• Enfardado (Film Stretch): Finalmente, envolvemos la carga completa con 

varias pasadas de film stretch. Aplicamos tensión adecuada para que las 

cajas formen un bloque sólido, protegiéndolas del polvo, la humedad y el 

movimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 cm 

112 cm 
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LISTA EMPAQUE 
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6.3 CONTRATACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE. 

Se contrato a la Aerolínea Avianca Cargo, la cual nos cobró por él envió de la 

mercancía US$10,000.00 desde Cali a Cartagena, Colombia, hacia Milán Italia.  

6.3.1 COTIZACIÓN DE LOS FLETES INTERNACIONALES. 

CONTRATO DE FLETAMENTO AÉREO (AIR CHARTER AGREEMENT) 

ENTRE LAS PARTES: 

FLETANTE: 

• Razón Social: Avianca Cargo 

• Identificación: 890100577-6 

• Domicilio y Representante Legal: Sede corporativa (Avianca S.A.): Calle 

77B # 57-103, piso 21, Edificio Green Towers, Medellín, Colombia, Renato 

Covelo Frutos. 

FLETADOR: 

• Razón Social: Brand on Vitage Milano  

• Identificación: 13169520965 

• Domicilio y Representante Legal: Vía Larga 220122 Milán Italia, Chiara 

Medici  

MANIFESTAMOS: 
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1. Que el FLETANTE está legalmente autorizado para prestar servicios de 

fletamento aéreo internacional de carga. 

2. Que el FLETADOR requiere el servicio de fletamento para la exportación de 

una partida de bolsos de mano desde Colombia a Italia. 

3. Que ambas Partes reconocen su capacidad legal y han acordado celebrar 

el presente Contrato de Fletamento Aéreo, con sujeción a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

El FLETANTE se obliga a poner a disposición del FLETADOR una aeronave o 

espacio de carga determinado, dotado de tripulación y equipos necesarios, en 

condiciones de aeronavegabilidad, para realizar el transporte de la mercancía 

descrita en la Cláusula Tercera. 

 

 

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS DE LA AERONAVE (Referencial) 

Aspecto Detalle 

Tipo de Aeronave Boeing 767F 

Matrícula 84560-6 
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Aspecto Detalle 

Capacidad de Carga Reservada Peso:257kg – Volumen 1.464m3 

 

TERCERA. DATOS ESPECÍFICOS DEL FLETAMENTO 

1. Modalidad: Fletamento por Viaje  

2. Ruta y Aeropuertos: 

o Origen: Aeropuerto Internacional Alfonso Bonilla Aragón de Palmira 

(CLO), Colombia. 

o Destino: Aeropuerto de Milán-Malpensa (MXP), Milán, Italia. 

3. Mercancía: 

o Descripción: 300 Bolsos de Mano con superficie exterior de 

Cuero. 

o Embalaje: 25 cajas paletizadas  

o Peso Bruto Estimado: 257 kg 

o Dimensiones del Palet: 

1.20 m (Ancho)×1.0m (Largo)×112 cm (Altura) (25cajas). 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO (EL FLETE) 

1. Precio Total del Flete: USD 10.000,00  

2. Términos de Pago: El FLETADOR pagará el flete total de la siguiente 

manera: 
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o 100 % a la firma del contrato/reserva de espacio, antes del despegue 

de la aeronave del Aeropuerto de Palmira. 

3. Gastos Adicionales (No Incluidos): El FLETADOR asumirá los costos de 

nacionalización en Italia, handling en Milán (MXP), inspecciones aduaneras, 

seguro de carga (si no se pactó), y cualquier otro gasto no inherente a la 

operación de vuelo. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL FLETADOR 

El FLETADOR se obliga a: 

1. Presentar la mercancía debidamente embalada (conforme al plan de 

paletización) y paletizada en el aeropuerto de Palmira (CLO) antes de la 

hora de Cut-off. 

2. Entregar todos los documentos de exportación necesarios (Factura 

Comercial, Lista de Empaque, Certificados de Origen/Cuero, Guía Aérea) 

en tiempo y forma. 

3. Garantizar que la mercancía no contiene artículos prohibidos y que cumple 

con las regulaciones de seguridad aérea colombianas e italianas. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL FLETANTE 

El FLETANTE se obliga a: 

1. Garantizar la aeronavegabilidad de la aeronave y la competencia de la 

tripulación. 



58 
 

2. Realizar el transporte de la carga desde Palmira hasta Milán con la máxima 

diligencia. 

3. Notificar al FLETADOR sobre cualquier cambio significativo en el itinerario 

de vuelo o la aeronave asignada. 

OCTAVA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Para todos los efectos legales, el presente contrato se rige por las leyes de la 

República de Colombia, el Convenio de Montreal de 1999 y la normativa 

aeronáutica colombiana. Las Partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero, 

se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad de Cali, Colombia. 

 

En señal de aceptación y conformidad con las cláusulas anteriores, las partes 

firman el presente Contrato, en dos ejemplares originales, a los [14] días del mes 

de [octubre] de [2025], en la ciudad de [Cali]. 
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6.4 CONTRATACIÓN DEL SEGURO INTERNACIONAL 

Se contrato a la aseguradora Onus Insurance por un contrato internacional de 

seguros que nos cobró un valor de US$667,64 desde Cali, Colombia hacía Italia, 

Milán. 
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6.5 MATRIZ DE COSTOS DE EXPORTACIÓN. 
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7. NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

7.1 COTIZACIÓN INTERNACIONAL 

 

Fecha: 12/10/2025 
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7.2 ORDEN DE COMPRA O PEDIDO DEL COMPRADOR EN EL EXTERIOR. 
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7.3 CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL. 

CONTRATO DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL 

 

ENTRE: 

 

Estilo Único S.A.S, con domicilio en Santiago de Cali constituido conforme a 

las leyes de Colombia, en adelante denominado "EL VENDEDOR". 

Y: 

Brand on Vitage Milano, con domicilio en Ciudad Metropolitana Milán, 

constituido conforme a las leyes de Italia, en adelante denominado "EL 

COMPRADOR". 

Ambas partes han convenido celebrar el presente Contrato de 

Compraventa Internacional, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO 

El VENDEDOR se compromete a vender al COMPRADOR, y este a 

comprar, el bien descrito a continuación: Bolsos de mano con superficie exterior 

de cuero 

 

SEGUNDA - PRECIO Y FORMA DE PAGO 

El precio total de la compraventa será de USD$ 134.165,69, que el 

COMPRADOR se obliga a pagar de la siguiente manera: 

Libre carta de crédito confirmada y a la vista 100% 
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TERCERA - TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD Y RIESGO 

La propiedad y el riesgo del bien se transferirán al COMPRADOR en el 

momento de la entrega, salvo pacto en contrario. 

 

CUARTA - GARANTÍAS 

El VENDEDOR garantiza que el bien está libre de gravámenes, cargas o 

limitaciones al momento de la venta y que no existen terceros con derechos sobre 

el mismo. 

 

QUINTA - INCUMPLIMIENTO 

En caso de incumplimiento por cualquiera de las partes, la parte afectada 

podrá resolver el contrato y exigir el resarcimiento de los daños y perjuicios 

causados. 

 

SEXTA - FUERZA MAYOR 

Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento debido a 

causas de fuerza mayor, tales como desastres naturales, conflictos armados, 

huelgas, etc. 

 

 

VENDEDOR  

Estilo Único SAS 

Nombre: Estilo Unico S.A.S 
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Cargo: EMPRESA 

 

EL COMPRADOR 

Brand on Vitage Milano  

Nombre: Brand on Vitage Milano 

Cargo: EMPRESA 

 

7.4 REQUISITOS DE INGRESO DEL PRODUCTO AL PAÍS COMPRADOR. 

II. Requisitos de Ingreso en Italia (Unión Europea) 

Italia, como miembro de la Unión Europea (UE), aplica la normativa 

comunitaria para la importación. 

Certificado de Origen (Aprovechamiento del TLC): 

Acuerdo Comercial Colombia - Unión Europea: Este acuerdo permite que 

los bolsos de cuero colombianos ingresen a la UE (Italia) con arancel del 0% 

(cero) o muy reducido, siempre que cumplan con las Reglas de Origen 

Preferencial. 

Para beneficiarse de este arancel preferencial, debe solicitar ante la DIAN 

un Certificado de Origen (o prueba de origen) que certifique que el producto es 

originario de Colombia según el Acuerdo. A menudo, esto se hace mediante una 

declaración en factura, dependiendo de la normativa específica. 

Impuestos y Tasas: 
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Arancel de Importación (Preferencial): Gracias al TLC Colombia-UE, lo más 

probable es que sea 0%. 

IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido): El importador en Italia deberá pagar 

el IVA italiano, cuya tasa general es del 22% (calculado sobre el valor del producto 

más el arancel). 

Regulaciones de la UE: 

Etiquetado y Seguridad (REACH): Los bolsos deben cumplir con las normas 

de etiquetado de la UE, y el cuero no puede contener químicos restringidos o 

peligrosos según la regulación REACH. 

Inspección de Aduanas: A la llegada a Italia, la Aduana puede realizar 

inspecciones documentales y físicas. 
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8. ESTABLECIMIENTO DE LA FORMA DE PAGO. 

8.1 FORMA DE PAGO 

 

 

13169520965 
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9 DOCUMENTOS SOPORTES DE LA EXPORTACIÓN: 

9.1 FACTURA COMERCIAL DE EXPORTACIÓN. 

 

 FACTURA COMERCIAL   

  

FECHA:  

30 de octubre de 2025 

 

N.º DE FACTURA  

100  

 

ID. DE CLIENTE:  

13169520965 

PAR

A:  

Brand on Vitage 

Milano   

Vía larga 2, 20122  

Milán  

Italia  

+390236589056  

 

 

 

VENDEDOR TRABAJO 
CONDICIONES 

DE PAGO 

FECHA DE 

VENCIMIENT

O 

Estilo Único S.A.S  Ventas  Carta de crédito  30/1/2023  
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CANT.  DESCRIPCIÓN  

PRECIO 

POR 

UNIDAD 

TOTAL 

300 
Bolsos de mano con superficie exterior 

de cuero  

 US$ 

411,76  

US$ 

123.528,00  

  Flete  
US$ 

10.000,00 

  Seguro  
US$  

667,64 

    

    

    

    

  SUBTOTAL  
US$ 

134.165,69 

  

IMPUESTO 

SOBRE 

LAS 

VENTAS  

US$ 0  

 
Valor CIP 

Malpensa Milán 
TOTAL  

US$ 

134.165,69 
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9.2.2 DOCUMENTO DE TRANSPORTE. 



72 
 

9.3.1 POLIZA DE SEGURO. 
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9.4 OTROS DOCUMENTOS REQUERIDOS. 

Certificado de Origen Unión Europea  

1. Exportador: Estilo Único 

S.A.S, Representante: Valentina 

Chaguendo Guerrero, Direccion: 

Carrera 2norte #24-64 Cali- 

Colombia, Telefono:+57 

3117628673 

correo:estilounico@gmail.com 

EUR.1             No     A 000.006 

Véanse las notas del reverso antes de completar este 

formulario 

2.    Certificado utilizado en el comercio preferencial 

entre 

....................................................................................... 

3.    Destinatario: Brand on Vitage 

Milano, Representante: Chiara 

Medici, Dirección: Vía Larga 220122 

Milán Italia. Telefono: 

+390236589056 correo: 

info@brandonmilano.com 

Colombia-Valle del Cauca-Cali 

4.   Colombia-

valle del cauca  

5.   Italia - Milan 

6.    Modo de transporte: Aereo 

origen: Palmira-Valle del Cauca 

aeropuerto internacional Alfonso 

7.    Observaciones: la mercancia  se debe manipular 

con cuidado para evitar daño en el empaque , mantener 

en un lugar fresco y seco  
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Bonilla Aragon, escala: Palmira-

Cartagena Destino: Milan, Italia 

8.   Numero de articulos: 300 ; cajas 25, 

Descripcion de la mercancia: Bolsos de mano 

con superficie exterior de cuero 

9.    Peso 

bruto CBM. 

257 kg 

10.  Facturas 

(Opcional) 
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10 PROCESO ADUANERO DE LA EXPORTACIÓN. 

El Decreto 1165 de 2019 consolida y moderniza el régimen aduanero de 

exportación en Colombia, simplificando los trámites y brindando seguridad jurídica. 

Este decreto establece los procedimientos para la salida de mercancías, la 

declaración de exportación, los principios que rigen las operaciones aduaneras 

(como eficiencia, seguridad y facilitación) y las obligaciones de los usuarios y las 

aduanas. Aplica a todas las operaciones de comercio exterior, garantizando la 

seguridad en la cadena logística y facilitando el comercio internacional. 

10.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. 

La solicitud de autorización de embarque (SAE) es el acto mediante el cual 

la autoridad aduanera autoriza la salida del territorio nacional de mercancías 

sujetas al régimen de exportación. Es un requisito indispensable para la salida de 

mercancías del país y se tramita a través de los servicios informáticos de la DIAN, 

proporcionando información detallada sobre el embarque. 

10.2 INGRESO DE LA MERCANCÍA A ZONA PRIMARIA ADUANERA. 

El ingreso de mercancías a la zona primaria aduanera es el procedimiento 

mediante el cual se notifica formalmente a la autoridad aduanera que las 

mercancías han llegado a un lugar habilitado para el control aduanero, como un 

puerto, aeropuerto o paso fronterizo. 

10.2.1 SOLICITUD DE PREINSPECCIÓN ADUANERA 

Es la solicitud que realiza un importador o su agencia aduanera para 

realizar una inspección física de la mercancía en Colombia, antes de presentar la 
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declaración de importación. El objetivo es verificar que los detalles de la 

mercancía, como cantidad, peso, número de serie y modelo, coincidan con lo 

declarado, lo que permite corregir inconsistencias antes de que la mercancía sea 

incautada o decomisada por la aduana. 

10.2.2 ZONA DE ANTINARCÓTICOS. 

Es un proceso de control y seguridad que se aplica a la carga destinada a 

la exportación para prevenir el narcotráfico. La inspección se lleva a cabo en 

puertos y aeropuertos por autoridades especializadas, como la Dirección 

Antinarcóticos de la Policía Nacional de Colombia. 

10.3 INSPECCIÓN ADUANERA. 

Es la acción que realiza la autoridad aduanera competente con el fin de 

verificarlo naturalidad, descripción, estado, cantidad, peso y medida; así como el 

origen, valor y clasificación financiera de las mercancías; para la correcta 

determinación de los impuestos aduanas, régimen aduanero y cualquier otra carga 

reconocida por la aduana y para garantizar el cumplimiento de la legislación 

aduanera y demás disposiciones, cuya aplicación o ejecución sea responsabilidad 

o responsabilidad de la Unidad Administrativa Dirección Especial de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN). El proceso de inspección aduanera se lleva a cabo 

dentro de la denominada fase de control simultáneo o durante el proceso de 

nacionalización, el cual se lleva a cabo desde el momento de la presentación de la 

declaración aduanera y hasta el momento en que se nacionalicen la mercancía es 

el fin del régimen o modalidad de que se trate. 
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10.4 AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE 
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Es el acto mediante el cual la autoridad aduanera permite la salida de las 

mercancías que han sido sometidas al régimen de exportación. 
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10.4.1 DOCUMENTO DE EXPORTACIÓN “DEX” 
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11. LEGALIZACIÓN DEL REINTEGRO DE EXPORTACIÓN. 

11.1 REINTEGRO DE LAS DIVISAS 

Teniendo en cuenta que la carta de crédito abierta por el comprador de 

nuestros productos en el exterior es confirmada y a la vista, hemos procedido a 

entregar la documentación correspondiente solicitada mediante la carta de crédito 

en cuestión. Procedemos a realizar la conversión de divisas a la tasa de compra 

que nos ofrece la mesa de dinero del Bancolombia a la fecha.  

Se negocia con el Banco de Colombia el valor de US$134.165,69, la mesa 

de dinero de dicho banco, nos ofreció una tasa de compra de $3.760. 

Compra US$134.165,69*3.760= $504.462.994 

Valor Total de la Operación = $504.462.994. 
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11.2 DECLARACIÓN DE CAMBIO FORMULARIO # 2 
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12. ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA EXPORTACIÓN. 

Es una carpeta de colección de documentos digitales y físicos que registran 

todas las transacciones comerciales internacionales y es un requisito legal para 

los soportes de la exportación.  
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13. RECOMENDACIONES. 

✓ Realizar un análisis de la estacionalidad de la moda y la logística de exhibición 

en Milán. Esto implica no solo saber qué se vende, sino cuándo y cómo 

introducir el producto. 

 

✓ Integrar el empaque como parte de la experiencia de marca de lujo 

(Unboxing Experience) y asegurar la documentación de aduanas. 

 

✓ Implementar un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) y adoptar 

herramientas de CRM (Customer Relationship Management) enfocadas en 

el cliente B2B italiano. 

 

✓ Capitalizar la tendencia de "Sostenibilidad Certificada" y la economía circular 

en el diseño y la producción. 

 

✓ Explorar mecanismos de mitigación del riesgo cambiario y financiero. 
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14. CONCLUSIONES. 

✓ La aplicación del estudio de mercado debe concluir con un "Perfil de Cliente 

Ideal" (PCI) y una "Estrategia de Precio de Entrada" para Milán. El éxito no 

se medirá por la cantidad de información recopilada, sino por la claridad del 

nicho de diseño y precio que se atacará. El enfoque debe ser la calidad 

artesanal y el diseño, no el precio bajo. 

 

✓ El proceso debe resultar en un "Manual de Empaque y Embalaje de 

Exportación" aprobado que contemple tanto los requisitos legales 

aduaneros (etiquetado y trazabilidad) de la Unión Europea como los 

estándares de calidad de lujo para proteger el cuero durante el tránsito. 

Esto garantiza que la mercancía no sea rechazada en aduanas y llegue con 

la calidad prometida. 

 

 

✓ La empresa debe finalizar con un "Organigrama de Exportación Funcional" 

donde se defina con claridad la persona o equipo responsable de la gestión 

documental y logística internacional. La conclusión es que la exportación 

requiere un experto dedicado (Export Manager o rol equivalente) que pueda 

manejar los Incoterms y la relación con el agente de aduanas italiano para 

evitar errores costosos. 
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✓ La conclusión es que la empresa debe obtener una "Declaración Formal de 

Conformidad Ambiental" del proceso de curtido y manufactura. Esta 

declaración, apoyada por certificaciones (ej. REACH), convierte el 

cumplimiento ambiental de una obligación en un argumento de venta 

estratégico, esencial para el mercado europeo consciente y demandante de 

productos sostenibles. 

 

 

✓ El proyecto culminará con un "Plan de Viabilidad Financiera (PVF) para la 

Exportación" que identifique la fuente de capital de trabajo más eficiente (ej. 

Bancóldex) y la estrategia de cobertura cambiaria que se utilizará. Esto 

asegura que la exportación sea rentable y que las fluctuaciones de la tasa 

de cambio no pongan en riesgo los márgenes definidos en la cotización. 
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